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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7868 FITOSERVICIOS EXTREMEÑOS, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
AZUAGA AGRÍCOLA, SOCIEDAD LIMITADA
AGROQUÍMICOS LOS PEDREGALES, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de
3 de abril,  sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles
("LME"), se hace público que las Juntas Generales Universales, celebradas el 14
de diciembre de 2020, de las sociedades: Fitoservicios Extremeños, Sociedad
Limitada, Azuaga Agrícola, Sociedad Limitada y Agroquímicos Los Pedregales,
Sociedad Limitada, decidieron la fusión por absorción de la segunda y tercera por
parte de la primera, todo ello en los términos del Proyecto común de fusión de 9 de
diciembre  de  2020,  aprobado en  las  referidas  juntas,  en  las  que  también  se
aprobaron los respectivos Balances de fusión cerrados a 30 de septiembre de
2020.

Las operaciones de fusión por absorción aprobadas implican la extinción sin
liquidación de cada una de las dos Sociedades Absorbidas y la transmisión en
bloque de sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absorbente, que los adquiere
por sucesión universal, con el consiguiente aumento de capital.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la LME, la fusión se ha
adoptado sin  necesidad de publicar  o  depositar  previamente los documentos
exigidos por la LME, por haberse acordado la misma en juntas universales y por
unanimidad de los socios de cada una de las sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores, de solicitar y
obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los balances de fusión. Se hace
constar igualmente el derecho de oposición de los acreedores de las sociedades;
todo ello conforme a lo previsto en los artículos 43 y 44 de la LME.

Don Benito, 15 de diciembre de 2020.- El Administrador único de Fitoservicios
Extremeños,  Sociedad  Limitada,  Azuaga  Agrícola,  Sociedad  Limitada  y
Agroquímicos Los Pedregales, Sociedad Limitada, Juan-Antonio Benítez-Donoso
García.
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